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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforman diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Jalisco.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS. 

 

Restablecer el señalamiento del pago de multas por infracciones a la ley, en Unidad de Medida y Actualización, con la finalidad de dar 

certeza y seguridad jurídica a la protección de los intereses del público y a la rectoría financiera del Sistema Bancario Mexicano. 

 

 

 

No. Expediente: 0221-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 
  
  
 
 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento al que 

pertenecen. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

Artículo 48 Bis 1.- … 

 

I. a V. … 

 

… 

 

El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier interesado, 

podrá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

artículo o en las disposiciones de carácter general que expida en 

materia de almacenamiento, abastecimiento, canje, entrega y retiro 

de billetes y monedas metálicas. Si con motivo de dicha 

verificación el Banco de México detectara algún incumplimiento, 

podrá sancionar a la institución de que se trate con multa de hasta 

cien mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal en la fecha de la infracción. Previo a la imposición de 

cualquier sanción, deberá respetarse el derecho de audiencia de la 

institución de crédito involucrada. 

 

 

… 

 

Artículo 107.- El uso de las palabras a que se refiere el artículo 105 

de esta Ley, en el nombre de personas morales y establecimientos 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

Artículo 48 Bis 1.- … 

 

I. a V. … 

 

… 

 

El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier 

interesado, podrá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente artículo o en las disposiciones de carácter general 

que expida en materia de almacenamiento, abastecimiento, 

canje, entrega y retiro de billetes y monedas metálicas. Si con 

motivo de dicha verificación el Banco de México detectara 

algún incumplimiento, podrá sancionar a la institución de que 

se trate con multa de hasta cien mil Unidades de Medida y 

Actualización vigente en el Distrito Federal en la fecha de la 

infracción. Previo a la imposición de cualquier sanción, deberá 

respetarse el derecho de audiencia de la institución de crédito 

involucrada. 

 

… 

 

Artículo 107.- El uso de las palabras a que se refiere el artículo 

105 de esta Ley, en el nombre de personas morales y 
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distintos a los autorizados para ello conforme al mismo precepto, se 

castigará por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 

multa de 2,000 a 20,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal, y la negociación respectiva podrá ser 

clausurada administrativamente por dicha Comisión hasta que su 

nombre sea cambiado. 

 

Artículo 108.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones que 

sean emitidas con base en ésta por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada 

Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para 

el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 

I. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario: 

 

 

a) a c) … 

 

II. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario: 

 

 

a) a h) … 

 

III. Multa de 10,000 a 50,000 días de salario: 

 

 

a) a f) … 

 

establecimientos distintos a los autorizados para ello conforme 

al mismo precepto, se castigará por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores con multa de 2,000 a 20,000 Unidades 

de Medida y Actualización, y la negociación respectiva podrá 

ser clausurada administrativamente por dicha Comisión hasta 

que su nombre sea cambiado. 

 

Artículo 108.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones 

que sean emitidas con base en ésta por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores serán sancionadas con multa administrativa que 

impondrá la citada Comisión, a razón Unidades de Medida y 

Actualización, conforme a lo siguiente: 

 

I. Multa de 2,000 a 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) a c) … 

 

II. Multa de 3,000 a 15,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) a h) … 

 

III. Multa de 10,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) a f) … 
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IV. Multa de 15,000 a 50,000 días de salario: 

 

 

a) a c) … 

 

V. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario: 

 

 

a) a r) … 

 

… 

… 

 

Artículo 108 Bis.- … 

 

I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la 

operación de que se trate o, en caso de que no se pueda determinar 

el monto de la operación, de 20,000 a 100,000 días de salario, a las 

instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las 

fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, 

inciso g), y XX del artículo 106 de esta Ley, así como en los 

artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer 

párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, 

segundo y tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo 

de la misma o las disposiciones de carácter general que de tales 

preceptos emanen, según se trate. 

 

 

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se 

IV. Multa de 15,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) a c) … 

 

V. Multa de 30,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) a r) … 

 

… 

… 

 

Artículo 108 Bis.- … 

 

I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la 

operación de que se trate o, en caso de que no se pueda 

determinar el monto de la operación, de 20,000 a 100,000 

Unidades de Medida y Actualización, a las instituciones de 

crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, VII, 

VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, inciso g), y XX 

del artículo 106 de esta Ley, así como en los artículos 17, 

primer párrafo, 27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-

H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y 

tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo de la 

misma o las disposiciones de carácter general que de tales 

preceptos emanen, según se trate. 

 

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de 
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trate, o en caso de que no se pueda determinar el monto de la 

operación, de 30,000 a 100,000 días de salario, a las instituciones 

de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones III, IV, 

X, XVI, XVII y XIX, incisos b), c), d), e), f) y h) del artículo 106 

de esta Ley, o las disposiciones de carácter general que de tales 

preceptos emanen, según se trate. 

 

 

… 

 

Artículo 108 Bis 1.- … 

 

I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario: 

 

 

a) y b) … 

 

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario: 

 

 

a) a c) … 

 

III. Multa de 30,000 a 100,000 días de salario a la persona que, en 

contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o. o 103 de esta 

Ley, se organicen u operen a efecto de captar recursos del público 

en el mercado nacional para su colocación en el público, mediante 

actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a 

cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los 

recursos captados. 

que se trate, o en caso de que no se pueda determinar el monto 

de la operación, de 30,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las instituciones de crédito que contravengan 

lo dispuesto por las fracciones III, IV, X, XVI, XVII y XIX, 

incisos b), c), d), e), f) y h) del artículo 106 de esta Ley, o las 

disposiciones de carácter general que de tales preceptos 

emanen, según se trate. 

 

… 

 

Artículo 108 Bis 1.- … 

 

I. Multa de 1,000 a 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) y b) … 

 

II. Multa de 5,000 a 20,000 Unidades de Medida y 

Actualización: 

 

a) a c) … 

 

III. Multa de 30,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización a la persona que, en contravención a lo 

dispuesto por los artículos 2o, 7o. o 103 de esta Ley, se 

organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el 

mercado nacional para su colocación en el público, mediante 

actos causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a 

cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de 
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Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta ley o a las disposiciones 

que sean emitidas con base en ésta por la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada 

Comisión, a razón de días de salario mínimo general vigente para 

el Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 

 

 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario: 

 

a) y b) … 

 

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario a las instituciones de 

crédito que no cumplan con lo dispuesto en los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 96 Bis de esta Ley. 

 

 

… 

… 

 

Artículo 108 Bis 3.- Las siguientes infracciones serán sancionadas 

por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario con multa 

administrativa que imponga dicho Instituto, a razón de días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, conforme 

a lo siguiente: 

 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las instituciones de banca 

los recursos captados. 

 

Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta ley o a las 

disposiciones que sean emitidas con base en ésta por la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros serán sancionadas con multa 

administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón de 

Unidades de Medida y Actualización, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y Actualización: 

 

a) y b) … 

 

II. Multa de 5,000 a 20,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las instituciones de crédito que no cumplan 

con lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 96 

Bis de esta Ley. 

 

… 

… 

 

Artículo 108 Bis 3.- Las siguientes infracciones serán 

sancionadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario con multa administrativa que imponga dicho Instituto, 

a razón de días de Unidades de Medida y Actualización, 

conforme a lo siguiente: 

 

I. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y Actualización 
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múltiple que no proporcionen al Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario la información que éste les requiera en términos 

del artículo 123 de esta Ley; 

 

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario a las instituciones de 

banca múltiple que no clasifiquen la información, en términos de 

las reglas de carácter general que para tales efectos expida el 

Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de 

esta Ley; 

 

III. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario a las instituciones de 

banca múltiple que no realicen los actos necesarios para que en los 

contratos que celebren y que correspondan a las operaciones a que 

se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, se señale 

expresamente a la o las personas que tienen derecho al pago de las 

obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario, y 

 

 

IV. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario a las instituciones de 

banca múltiple que no entreguen la documentación que le solicite el 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos del 

artículo 120 de esta Ley. 

 

 

… 

… 

 

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o 

a las instituciones de banca múltiple que no proporcionen al 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información 

que éste les requiera en términos del artículo 123 de esta Ley;  

 

II. Multa de 1,000 a 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las instituciones de banca múltiple que no 

clasifiquen la información, en términos de las reglas de carácter 

general que para tales efectos expida el Instituto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 124 de esta Ley; 

 

III. Multa de 2,000 a 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las instituciones de banca múltiple que no 

realicen los actos necesarios para que en los contratos que 

celebren y que correspondan a las operaciones a que se refieren 

las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, se señale 

expresamente a la o las personas que tienen derecho al pago de 

las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario, y  

 

IV. Multa de 20,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las instituciones de banca múltiple que no 

entreguen la documentación que le solicite el Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario en términos del artículo 120 de 

esta Ley. 

 

… 

… 

 

Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta 
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de las disposiciones que de ella deriven, distinta de las señaladas 

expresamente en algún otro artículo de esta Ley y que no tenga 

sanción especialmente prevista en este ordenamiento será 

sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 

multa de 2,000 a 10,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de 

su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la 

naturaleza de la infracción. Asimismo, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores podrá solamente amonestar al infractor, 

cuando se trate de conductas que no revistan gravedad, no exista 

reincidencia, no constituyan delito y no pongan en peligro los 

intereses de terceros o del propio sistema financiero. 

 

 

Artículo 109 Bis 1.- … 

 

… 

 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos 

contemplados por esta Ley a razón de días de salario, se tendrá 

como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal el día en que se realice la conducta sancionada o se 

actualice el supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 

 

 

… 

… 

 

Artículo 111.- Será sancionado con prisión de siete a quince años y 

multa de quinientas a cincuenta mil veces el salario mínimo general 

Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distinta de las 

señaladas expresamente en algún otro artículo de esta Ley y 

que no tenga sanción especialmente prevista en este 

ordenamiento será sancionada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores con multa de 2,000 a 10,000 Unidades 

de Medida y Actualización, o del 0.1% hasta el 1% de su 

capital pagado y reservas de capital, dependiendo de la 

naturaleza de la infracción. Asimismo, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores podrá solamente amonestar al infractor, 

cuando se trate de conductas que no revistan gravedad, no 

exista reincidencia, no constituyan delito y no pongan en 

peligro los intereses de terceros o del propio sistema financiero. 

 

Artículo 109 Bis 1.- … 

 

… 

 

Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos 

contemplados por esta Ley a razón de Unidades de Medida y 

Actualización, se tendrá como base la Unidad de Medida y 

Actualización general diario vigente en el Distrito Federal el 

día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el 

supuesto que dé motivo a la sanción correspondiente. 
 

… 

… 

 

Artículo 111.- Será sancionado con prisión de siete a quince 

años y multa de quinientas a cincuenta mil veces la Unidad de 
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vigente en el Distrito Federal, quien realice actos en contravención 

a lo dispuesto por los artículos 2o. o 103 de esta Ley. 

 

Artículo 112.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y 

multa de treinta a dos mil días de salario cuando el monto de la 

operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no 

exceda del equivalente a dos mil días de salario. 

 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de 

cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a 

cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario. 

 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial 

según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos 

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a 

ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días 

de salario. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial 

según corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de 

salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 

doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

 

 

… 

 

Medida y Actualización, quien realice actos en contravención 

a lo dispuesto por los artículos 2o. o 103 de esta Ley. 

 

Artículo 112.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos 

años y multa de treinta a dos mil Unidades de Medida y 

Actualización cuando el monto de la operación, quebranto o 

perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del 

equivalente a dos mil días de salario. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de 

cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a 

cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil Unidades de 

Medida y Actualización. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero 

no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará 

con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial según corresponda, exceda de trescientos cincuenta 

mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince 

años y multa de doscientos cincuenta mil Unidades de Medida 

y Actualización. 

 

… 
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I. a V. … 

 

Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y 

de treinta mil a trescientos mil días multa, al que sin causa legítima 

o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto de 

tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o esqueletos de 

cheques o en general cualquier otro instrumento de pago, de los 

utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del 

extranjero: 

 

 

I. al VI. … 

 

Artículo 112 Ter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y 

multa de treinta mil a trescientos mil días de salario, al que posea, 

adquiera, utilice, comercialice, distribuya o promueva la venta por 

cualquier medio, de cualquiera de los objetos a que se refiere el 

párrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a sabiendas de que 

estén alterados o falsificados. 

 

 

Artículo 112 Quáter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve 

años y de treinta mil a trescientos mil días multa, al que sin causa 

legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 

 

 

I. y II. … 

 

Artículo 113.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y 

I. a V. … 

 

Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve 

años y multa de treinta mil a trescientos mil Unidades de 

Medida y Actualización, al que sin causa legítima o sin 

consentimiento de quien esté facultado para ello, respecto de 

tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o esqueletos de 

cheques o en general cualquier otro instrumento de pago, de los 

utilizados o emitidos por instituciones de crédito del país o del 

extranjero: 

 

I. a VI. … 

 

Artículo 112 Ter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve 

años y multa de treinta mil a trescientos mil Unidades de 

Medida y Actualización, al que posea, adquiera, utilice, 

comercialice, distribuya o promueva la venta por cualquier 

medio, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 

primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a sabiendas de que 

estén alterados o falsificados. 

 

Artículo 112 Quáter.- Se sancionará con prisión de tres a 

nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil días multa, 

Unidades de Medida y Actualización al que sin causa 

legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 

 

I. a II. … 

 

Artículo 113.- Serán sancionados con prisión de dos a diez 
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multa de quinientos a cincuenta mil días de salario, los consejeros, 

funcionarios o empleados de las instituciones de crédito que 

cometan cualquiera de las siguientes conductas: 

 

 

I. a VIII. … 

 

Artículo 113 Bis.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, 

transfiera o de cualquier otra forma, disponga de recursos o valores 

de los clientes de las instituciones de crédito o de los recursos o 

valores de estas últimas, se le aplicará una sanción de cinco a 

quince años de prisión y multa de quinientos a treinta mil días de 

salario. 

 

Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo anterior 

son funcionarios o empleados de las instituciones de crédito o 

terceros ajenos pero con acceso autorizado por éstas a los sistemas 

de las mismas, la sanción será de siete a quince años de prisión y 

multa de mil a cincuenta mil días de salario. 

 

 

Artículo 113 Bis 5.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años 

y con multa de treinta mil a cien mil días de salario a los 

funcionarios, directivos, factores, comisionistas o gestores de los 

terceros especializados que, con motivo de la realización de los 

actos a que se refieren los artículos 124 y 187 de esta Ley, utilicen 

la información a la que tengan acceso para fines distintos a los 

establecidos en dichas disposiciones. 

 

años y multa de quinientos a cincuenta mil Unidades de 

Medida y Actualización, los consejeros, funcionarios o 

empleados de las instituciones de crédito que cometan 

cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I. a VIII. … 

 

Artículo 113 Bis.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, 

transfiera o de cualquier otra forma, disponga de recursos o 

valores de los clientes de las instituciones de crédito o de los 

recursos o valores de estas últimas, se le aplicará una sanción 

de cinco a quince años de prisión y multa de quinientos a 

treinta mil Unidades de Medida y Actualización. 

 

Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo 

anterior son funcionarios o empleados de las instituciones de 

crédito o terceros ajenos pero con acceso autorizado por éstas a 

los sistemas de las mismas, la sanción será de siete a quince 

años de prisión y multa de mil a cincuenta mil Unidades de 

Medida y Actualización.  

 

Artículo 113 Bis 5.- Se sancionará con prisión de tres a nueve 

años y con multa de treinta mil a cien mil Unidades de Medida 

y Actualización a los funcionarios, directivos, factores, 

comisionistas o gestores de los terceros especializados que, con 

motivo de la realización de los actos a que se refieren los 

artículos 124 y 187 de esta Ley, utilicen la información a la que 

tengan acceso para fines distintos a los establecidos en dichas 

disposiciones. 



 

 
  
  
 
 
 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 113 Bis 6.- Serán sancionados con prisión de dos a diez 

años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario, los 

directores generales así como los demás funcionarios de las 

instituciones de banca múltiple que participen en operaciones con 

personas relacionadas en exceso de lo establecido en el séptimo 

párrafo del artículo 73 Bis de la presente Ley, si como consecuencia 

de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución. 

 

 

Artículo 114.- Los consejeros, funcionarios o empleados de las 

instituciones de crédito que, con independencia de los cargos e 

intereses fijados por la institución, por sí o por interpósita persona, 

reciban indebidamente de los clientes algún beneficio para celebrar 

cualquier operación, serán sancionados con prisión de tres meses a 

tres años y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando 

no sea valuable o el monto del beneficio no exceda de quinientos 

días de salario, en el momento de cometerse el delito; cuando 

exceda de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a diez 

años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario. 

 

 

 

Artículo 115.- ... 

 

… 

… 

… 

 

 

Artículo 113 Bis 6.- Serán sancionados con prisión de dos a 

diez años y multa de quinientos a cincuenta mil Unidades de 

Medida y Actualización, los directores generales así como los 

demás funcionarios de las instituciones de banca múltiple que 

participen en operaciones con personas relacionadas en exceso 

de lo establecido en el séptimo párrafo del artículo 73 Bis de la 

presente Ley, si como consecuencia de ello resulta quebranto o 

perjuicio patrimonial para la institución. 

 

Artículo 114.- Los consejeros, funcionarios o empleados de las 

instituciones de crédito que, con independencia de los cargos e 

intereses fijados por la institución, por sí o por interpósita 

persona, reciban indebidamente de los clientes algún beneficio 

para celebrar cualquier operación, serán sancionados con 

prisión de tres meses a tres años y con multa de treinta a 

quinientos días de salario cuando no sea valuable o el monto 

del beneficio no exceda de quinientos Unidades de Medida y 

Actualización; cuando exceda de dicho monto serán 

sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 

quinientos a cincuenta mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

 

Artículo 115.- ... 

 

… 

… 

… 
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I. a II. … 

 

… 

… 

 

a) a f) … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

I. a II. … 

 

… 

… 

 

a) a f) … 

 

 

 

MMH 


